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M,rNISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la DIrección General de Industria 1'01' 
ia que se autoriza a don Juan Garcia Núftez, «La Es
tampa», para ampliar su tndustria de Imprenta en Bar
celona. 

Cumpildos los tramites reglamentarios en el expediente pro
movido por don Juan Garcia Núñez, «La Estampa», en solicitud 
de autorización para ampliar -su industria de imprenta de Bar
celona, comprendida en el grupo segundo, apartado b), de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto: 

, Autorizar a don Juan Garcia Núñez, «La Estampa», para rea
lizar 13, ampliación de industria que solicjta, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en la norma undécima de la ci
tada disposición ministerial, y a las. especiales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de un año, a partir 
de la 'fecha de. publicáción de esta Resolución en el .«Boletín 
Oficial del Estado». 

2.' Esta autorización no impl!ca reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la- maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la D.elegación de Industria, acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coincide con la que fi~ura en el proyec
to que sirvió de base para su autorización. 

3.- Una vez recibida la maquinaria. el interesackJ lo noti
ficará a la Delegación de Industria. para que por la misma se 
compruebe que responde alas caracteristicas que figuran en el 
permiso de Importación. 

4." La A<;lminlstración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización en el momento en que se demueStre 
el Incumplimiento de las condiciones impuestas o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las Instancias o documentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta. ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1962.-El Director general, José Gar

·cfa Usano. 

Sr, Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barce
lona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Fernando Fuentes y Compañia» 
para instalar una nueva industrta de imprenta en Las 
Palmas de Gran canaria. 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Fernando Fuentes y Cia.», en solicitud de auto
rización para la mstalación de una nueva industria de Impren
ta< en Las' Palmas de Gran Canaria, comprendida en ' el gru
po segundo, apartado b)de la Orden Ministerial de 12 de sep- , 
tiembre de 1939, 

Esta Dirección General, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondi'2nt2 de la misma, ha resuelto~ 

Autorizar a «Fernando Fuentes y Cia.» para instalar la 
Industria que solicita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citada disposición minis
terial y a las especiales siguientes: 

1." El plazo de puesta en marcha será de un afio, a partir 
de la fecha de publicaCión de esta Resolución en, el «Boletín 
Oficial del Estadq» . 

2." Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de Importaclón de la ma-quinarla, que deberá solici· 
tarse en la forma acostumbrada, acompañada de certificación 
extendida por la Delegación de Industria, acreditativa de que 
la maquinaria que se detalla coincide con 'la que figura . en el 
proyecto que sirvió de base para su autorización. 

. 3." Una vez recibida la maqu.inarla, el interesado lo notifi
cará a la DelegaCión de Industria, para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren · en 
el permiso de importación 

4." La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en el momento en que se de-
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muestre el incumplimlento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos a que se refieren 
las normas segunda a quinta. ambas inclusive, de. la citada 
disposición lllinisteriaL 

Lo digo a V. S .para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1962.-El Director general, Jos6 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jete de la DZlegación de Industria de Las Palmás 
de Gran Canaria 

MINISTERIO DE .AGRICUL 'PURA 

ORDEN de 3 de lebrero de 1962 por la que se ' dispone el 
cumplimiento de la , sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo el! el recurso contencioso-administrativo nú
mero 2.792, interpuedo por don ' Remiqio Medina Re
vuélto, _ 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha 1 de diciembre de 1961, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 2.792, intsrpues
to . por don Reml"io Medina Rc)Vue!to contra Or<;len de este 
Departamento de 23 de noviembre de 1959. sobre Proyecto de 
Parcelación de: la zonaregable del pantano de Bembczar; sen
tencia cuya parte dispo~itiva dice asi: 

«Fallamos: Que, desestimando este recurso contencioso-ad
ministrativo, debemos absolver y absolvemos a la AdminLtración 
General del Estado de la demanda interpuesta a nombre de don 
Remi"io Medina Revuelto frEnte a la Orden del Ministerio de 
Agricultura. de 23 de noviembre de 1959. la cual declaramos 
ajustada a Derecho en cuanto fué desestimatoria a su VEZ del 
recurso de alzada contra la denegación, por la Dirección General 
de Colonización. de que se exceptuarari del Plan del pantano de 
Bembezar (Córdoba). como transformados en regadío determi
nadas superficies propiedad del recurrente y de que secompu
tase en cinco el número de hijos a efectos de ampltaclón de la 
reserva normal de ti2rra concedida al mismo, sin que haya lugar 
a Imposición de costas.», . . 

Este Ministerio ha tenido a bIen disponer se cumpla en sus 
propiOS términos la precltada sentencÍ3.. 

Lo que comunico a V. L su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. 1, mu«hos ·años. 
Madrid, 3 de febrero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento 

RESOLUCION de la Brigada de Burgos de la Subdtrección 
del Patrimonio Forestal del Estado relativa al exp~diente 
de expropiación del monte que se cita, perteneciente a 
la Junta Vecinal de Uzquiza. 

I 

Declarada por Decreto 1702/1961, de 6 de septiembre, la uti
lidad pÚblica y necesidad y urgencia de la oculJación, a efectos 
de su repoblación forestal del monte ((La Solana», núm2ro 162 . 
del Catalogo de Utilidad Pública perteneciente a la Junta Veci
nal de Uzquiza, de la provincia de Burgos, se ha señaJado por 
esta Brigada, a los efectos del articulo núm2ro 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, la fecha del 21 
de 'marzo del año actual y hora de las once p:tra practicar el 
levantamiento del acta previa de la ocupaCión del monte arriba 
citado, y cuyos demás datos se describen a continuación. 

Término municipal: ViIlarobe. 
Denominación del monte: ((La Solana», número 162 del Ca-

tálogo de Utill4iad Pública de la provincia de Burgos .. 
Pertenencia: Junta Vecinal de Uzquiza . 
Superficie a ocupar:' 200 hectareas. 
Límites: N., término' municipal .de Villafranca. Montes de 

Oca (Monte ((La Pedraja») y monte ((El Bar:!:t!» (jurisdicción de 
Ahedillo), del término municipal de Rábano; S., terrmos del 
mismo monte; E., monte «El Bardal», número "35 del Catálogo 
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de Jtilidad PUblica de la ¡Jrovincia dt Burgos Termino de Ra 
. banas : O terrenos del mismo monte 

Por el presente se nutilICa a lOS pro¡JietarlOs .Y demas titula· 
res de los derechos rEales afectados iru;cntos en tos Registros 
Públicos. para que acudan en el dia y hora sehalados a las Ofl CI · 

nas del Ayumamiento de Villarobe a lin de que. previo traslado 
al mame, con el objeto de tomar los datos necesarios 8ob,," el te· 
rreno. se levante el acta previa a la (cupación del mismo 

Igualmente se adviert~ a los proPI'etarios al'enados por 13 
ocupación que podrán acudir a este, acto acompañados de un 
Perito. y t endrán .derecho a requerir. a su 'costa, la presencia de 
un Notario. 

Bur¡;os, 8 de febrero de 1962.-El Ingeniero, Jefe de la Brl· 
gada.-724. 

MI N 1 S,T E R 1 O DEL AIRE 

RESOLUCIOlV de la Junta ECCYT!OmlCa de la Jefatura de 
Obras de Aeropuerto~ por la que se cOn!")ca concurse 
PUblIco para la conlratacwn de la obra del . proyecte 
titulado «Edificio para transmtsiones en la Base Aerea 
de El Aaium>. 

Se convoca concurso pübllco para la contratac1ón ele la obra 
del proyectü tttllladú «EdifIcio para tlllllsllllsione~ en la base 
aérea. de Ei ~lllrJJ) pUl un importe total milxlmo de 153:l,8!J4,32 
pesf'tal> 'Includü' b por 100 de beneficio Indul'l.rlal v 2.50 pOI 
100 de admlnist racIón 

La fianza provlblonal a deposItar en la forma que determln& 
~ Ley numere> 1l6i1!J60 d.e 22 de dicIembre de 1960 1«8oletin 
Oficial del Est.ado» núm. 307). asciende a la cantld~ de . pe 
seta~ :lO.677 .88 . , 

L08 pl1egu~ de condlclolle~ técnIca:;, legales, ' moOelo de pro· 
pO.l'lclón y demá~ docllnlenlos del proyecto se encuelltran de 
manifiesto , en la Secretaria de esta Junta Económica. en el 
MlnI~terio 'del AII f f Madrid) y en la Jefatura del SerVIcio de 
Obral- dI' la züna aére& dI' Canarias. en La~ Palma, de Gran 
Canana todo~ lo~ dia, laborahles. a la.- hora, de oficina 

El acto del concurso tendrá lugar en la Jefatura de esta, 
Obras en el '\1.lnlsterio del Aire (MlIdrld) el día 28 dI' felJtero 
del corriente año a la~ doce hora~ cuarenta V CInco mInuto.'; 

El tmport~ de ~~ anunClO~ :;erá de cuenta del ad.ludicatario 
Madriá. · 6 de febrero de 1962.-E1 Secretario -795 

y 2.& 15-2-1962. 

RESOLtJCIQN de la Jefatura de ,Propiedades de la Zona 
Aérea de Canarias relativa ai expediente de expropia-

. ciOn forzu~a de la; fincas que se citan , afectadas por el 
proyecto «Exproptacion de terrenos para el nuevo Cen
tro de recepción H ~'.!I V H . F .• dependiente del aero
puerto de La~ Palmas-Gando». 

El Jefe de Propiedades de la Zona Aérea de Canarias: . 
Hace saber: Que para proceder a la expropiación forzosa 

que ha de llevarse a cabo por el tramite de urgencia, segun De' 
creta 970/ 1959. de 4 de junio «(Boletin Oncial del Estado» nU· 
mero 141), de las fincas a que afecta el proyecto «Expropiación 
de terrenos para el nuevo Centro de recepción H. F Y V H P .. 
dependiente del aeropuerto de Las Palmas·Gando». y en cum· 
plimiento de cuanto dispone el articulo 52 de la vi~ente Ley de 
Expropiación Forzosa, se convoca a los propietarios afectados 
y titulares de derechos sobre lo, bienes que s" especifican para 
que a las nueve horas de los dlas que para cada uno de ellos 
se detallan se personen en el Ayuntamiento de Telde. y desde 
all! trasladarse a las !'incas Objeto dei citado expediente, a fin ' 
de redactar las actas previas a la ocupación, 

Los propietarios y titulares de derechos podrán hacer uso 
de cuanto a su favor determina la Ley de Expropiación Forzosa 
y Reglamento para aplicar~ ión de dicha Ley 

Las Palmas de Gran Canarla'a 12 de febrero de 1962.-EI 
Jefe de Propiedades, José Gallego Hernández.-668. 
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